
DOCúME.NTOS HiS1I'úRI~OS. 

MEMORABLES .ACTAS DE ZUBIETA. 
AÑO DE 1 813. 

Primera Junta celebrada en Zu. 
bieta, despues de tomada, snquea
da é incendiada la Ciudad por 
los inglef'eS y portug-uesos, y es
tando attn ardiendo sus edifi
cios . 

ACTA PRIMERA. 

uEn la comunidad de Zubieta y su casa solar de Aizpúrua, jurisdic
cion de la M. N .. y M .. L. ciudad de San Sebastian, a ocho de Sep
ticm bre de mil ochocientos trece, se juntaron y congregaron, prévio 
mt'1tuo aviso y acuerdo, viniendo desde Pasages, Orio, Ust\rbil e !guel
do, donde se hallan provisionalmente con sus familias, los señores 
D. i\1igud Antonio de Bengoechea y D. Manuel Gogorza, Alcaldes y 
Juec<.:s ordinarios, D. José Santiago de Claessens, D. José María de 
Ezciza y D. Joaquín Bernardll de Armcndariz, Regidores y Síndico 
del Ayuntamiento de b misma Ciudad, y D. Joaquín Anto .: io de 
AFamburu, Prior del Ilustre Cabildo Eclesiástico, D. Joaquín Santiago 
de Lirteandi y D, Joaquin Pio de Armendariz, Presbíteros Beneficia
dos, D. Joaquín Luis de Bermingham, D. Bartolonié de Olózaga, 
Prior y Cónsul del Ilustr'e Consulado, D. José Maria de Soroa y So
roa, D. Evaristo de Echagüe, D. José Elias de Legarúa, D. José Igna-

. cio de· Sagasti, D. Sebastian Ignacio de Alzate, D. Francisco Antonio 
de Barandiarán, D Rafael de Bcngoechea, D. Manuel de Riera y 
D. D.)mingo de Galardi, todos vecinos de dicha Ciudad ,1 una conmi
go el infraescripto Secretario de Ayuntamientos de l;, misma,ano ha
biendo asistido otros muchos por no habérseles. pasado aviso causa 
de ignorarse su paradero por la total dispersion del vecindario;y des
purs de un gran rato de triste y profundo silencio, interrumpido por 
los so llozos y lágrimas excitadas al verse reunidos los Señores concu
rrentes, ·pálidos, macilentos, traspasados de dolor y desarropados los 
m.ls, hablaron akt!rnativamente los dos Sres. Alcaldes, aplaudiendo el 
celo patriótico que manifestaban todos estos Se1'iores con haberse reu
nido aquí, abandonando sus familias y olvidando sus particulares des
gracias; á tratar del p:irtido qué· había de tomarse en _estas tristes ._e" -
cunst.u1cias ,l favor de todo el vecindario, y agradeciendo los paral-íi~-
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nes que con lágrimas y con la efusion más sincera de sus corazones 
les dieron los que no habian estado dentro de la Plaz,t durante elwsi
tio, por h::iber salido con vida, dichos dos Sres. A1caldes, Síndico, y 
Presbítero Beneficiado Dd ,~Taa9.in S, ntia.!W .d [arreandi, (ac º r.") pi-
i. 1"1 i'J .ll 'r. oll ( t L':C.,,:7/í!J J.ll i d l d' e 1eron que se ocupase · e e mego e1 ongreso acerca e os me 10s 
que debi;rn adoptarse para reunir al vecindario, y tratar de reparar sus 
pérdi,tJs , si; €S RPf .P:o~ian ¡repa,r~1:s·eJ;y1tta;s~!?·'H1e(t~J,. h~r\dás\ .~i~lhciones 
de 1mi¡crcs de todas edades, saqueo tot::tl de quanto encerraban las casas, 
tiend.:s y almacenes, y ¡~011 tli ltih1ót él in·céf.l clfo general de toda la Ciu
dad, que aun en este dia y en este momento mismo continúa. desde el 
anochecer del treinta y uno de Agosto en' que--principió; siendo lo más 
sensible y doloroso _qu~ tod;1s estas muertes, heridas, violaciones, sa
qµeo total e •incendio, hayan sido causados por las tropas que tomaron 
por asa;to la Plaza; · y por los Ingleses y Portugueses nuestros aliados, 
que habi endo sido tccibidos, quando ganaron la brecha, por los habi
tantes de la Ciudad, con vivas y aclamaciones, correspondieron bárba
ramente co :1 fu silazos, y se cntrngaron ens€guida, 'la nocht' del treinta 
y uno, y en todo ei dia siguien te, á los mayores desórdenes y horro
res, de rnod-0 que tod o el \·ecindario tuvo que hilir y salir ,del pueblo 
el p'rimero y· dos del corriente, .despavorido-y -medie,) desnudo ; y aun 
los dos Sres . Alcaldes hubi f'ro n de hacer · lo · mismo por s·alv:1r su~ vi
d,ts, viendo que quantos esfuerzos hicierni·r _con ·.los Ingleses y .Portu
gueses para contener las mu ertes; violaciones, pillag~ y fucgo ·de las 
casas, eran inútiles é infructubsos. · ', . 

· El.Congreso, sin em bargo de hallarse atónito, ·a-sombrado y· fuera de 
sí con Lt. horrorosa catástrofe que ha presenciado, y ·eon la vist:1 de 
desnudé,, y figura cadav~rica en que ha:i. salido · quantos· se halhban 
dcmro de la Plaza, por el atróz y bárbaro trato de los Ingleses y Portu-
5ueses; y á-,pc~a r de iJ mise ria en. que se hallan todos los·que locom -

,.¡wnen, por -haber pc1·di·do quanto'.'l. bienes -poseian, á r.es_ulta dd-saqueo 
y subsigt!Ít:nte incendio, olvidhndo-en este momi ntó· su_s pafricula \·es 
infortunios, -recordq q'ue en, diversas anteri0res éporns·se ha abrasado 
h Ciudad de San Seb.1sttan enteramente, por inccndi·os, aunqu·e· caslta · 
les, "Y que no obsr'ante·, por la constancia y amor de los babitant'es :j 
su nativo suelo, ha \'l1 elto á repoblarse hasta el punto de opulentía '11 

esplendor que la hicieron célebre y ·famosa efl ambos hemisferios, uti
lísima al Estado y muy amada de los -Reyes por ·sus distinguidos·servi
cios. Convino en que, imitando la magnanimidad d" ·sus antepasados, 
sin abatirse por la espantosa calamidad presente, se debian porier to
dos los mcdiqs imaginables para · l{l mas pronta repoblacion de la Ciu
dad; y considerando que el medio más eGcaz·dé que no:se dtsperse y 
enii'gre á otras Provincias la patte del vecindari0 que se ha ·salvado 
-de la furia de lús Auglo-Lusitanoi,·, de con er.var siquiera los ~reR1plos 
y alguna s casas, atraher los habitan tes , .rl' edificar - la Ciudad y c011'se
gcr ir del gobiern,o algunos auxilios, es· la creacion de un Ayuntamiento 
qu·e reu1u h voz, rqm.:senta cion y derechos· de todos los vednos y 
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lleve el nombre de la, Ciuda~ de San Sebastian para que suene su. exis
tencia políti-::a, y.a que h~ desaparecido la fí sica por su quema total, re
solvió, de c0n1u1~ confornüdad, :Y ante todas cosas, escribir con Pro
pio a l:t Diputacion Provincjal, que _reside . en Tolosa, la carta siguien
te, firmad¡i r,or .. todos .los qne. co 11ponen el Congreso: 

« Habiéndonos coflgregado. en esta Comunidad de Zu bieta, juris
diccion de .la Ciudad de Sm1 Sebastian, los infraescritos Alcaldes, Re
gidpres, Secretario del Ayuntamiento de la misma Ciudad, los de
más vec,inos notables, Prior y 13endiciados del C1bildo Eclcsiastico, 
no ·ha~iendo vuelto aun del asombro que:: nos ha causado la destruc
cion total de nuestra Pátria, y sus atroces circunstancias, consideran
do que el punt.o p~incipal que debe llamar nuestra atencion es que el 
pueblo no se disperse y qtJe conserve su reprcscntacion y Ayunta
miento, recurrimos á la proteccion de V. S., para que se sirv:i rehabi
litará los individuos del Ayuntamiento último p:ira exercer interina
mente sus funciones, y convoc,1r desde luego i los vecinos que pue
d~n ser habidos, para publicar y jurar la Constitu ~ion, y nombrar un 
Ayuntamiento constitucional . 

•Los firmantes ,esperan de V. S. sin perder momento esta -reh:ibili
taciop, y que ·nos descubra sus intenciones y dé sus luces ,i fin de 
reparar tan grnnd~s desgracias y lograr la repoblacion de nuestra des
graci,lda .Pátria. 

~zubieta, jurisdiécion de la Ciudad de San Sebastian, ocho de Sep
tiembre di! mil ochocientos y trece .ii 
. . l Ac .. º 2. º) Des pues Je escrita, firmada y despach ad.a la precedente car

ta, :,e volvió á conferir sobre las atroces circunstancias con que ha sido 
toma\ia la .Plaza por los sitiadores, tratanJ.o á los h:ibit.antes de una Ciu
d,aq ,t.in. patriótica, fiel y ad jcta 4 la gloriosa causa dc:: la Nacion, mu
cl1,0, p~or que si.Juera eneiniga; 111 ,1s todos los individu~s del Congreso 
sol:ocaron sus sentimientos p,1rticulares, .. conocicndo importaba mucho 
conserpar .la .reputacion de los .aliados e.n un ~iempo en que iban a en
trar en d terr.üqrio eneinig~, y que perjudicaria a la éausa de la Na• 
c;on. publica¡: yn estas cjrcunstancias su,. atróz y ~árbnra conducta. Sacri
íica9.do, pues, todp el C,ongreso unánimemente eu fa vor del bien gene
ral ;9<la 1'~cla111acioq ,séqtida, fi xó su atencion y esperanzas ,en el in
v,en,i;ible Lo1:d DJJque ge t;::,i l,ld:i<l.-Ro:(j.rigo, .para quien se disruso y 
ap.1:<;>9P c91n.e¡1tu .,ias1110 la .. i:epresentacion siguie.nte, que se encargó ·U 
lo.s Sres. D. Jpsé Ign.acio de Sagasti, D .. Jqsé María de Soroa y Soroa 
y .t;:> : Joa.q~ir, 1Luis d~ ijei;i;11i1:ighan la pu?i.esen en limpio, y dirigiesen 
al '.Lord Ququ~, firm4ndol¡.i ,los tr~s en nombre de la Junta: 

•E~-::1110 : Señor: ·El Ayuntamiento de Li Ciudad de San Sebastian· y 
u~1a gran parr~ , ~e : s1.1;s priqc.ipale.$ v~cinos, se halbn reunidos en el 
Bai:ri<;> de Zubieta,. ju.risdiccion de Ja misma Giudad, con el objeto de 
acudir, t~ua.qfos mediot, p.ue<l.a ·sugerir la imaginacion par(\ el .ilivio 
Q:e lo?;,4.~sgrac;iados ~.¡.pit:¡1:1.1tes . de ella-: . , · · . 

•Por un mov~miento espontáneo y unánime se ha flxado la vista de 
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los miembros de esta Junta en el Héroe de la Nacion, en el restaura
dor de la independencia de España, en V. E., en íin, cuyas Yinu<les 
privr,das dan tanto realce á su gloria militar. Nuestra confianza en la 
grandeza del alma de V. E. es ilimitada, y nuestro· espíritu, aunque 
abatido, no nos conducirá á la desesperacion, si V. E. se digna pro
tegernos con la genero:-idad propia de su carácter. 

»El Congreso omitid la relacion detallada de los tristes aconteci
mientos de San Sebascian, desde el treinta y uno de Agosto hasta el 
dia de hoy, por no renovar el intenso dolor que han debido caus:1r en 
un corazon tan sensible como el de V. E., y se limitará á la men..:ion 
en grande de una espantosa catástrofe. 

•San Sebastian, Señor Excmo., ha padecido un saqueo horrible. ccn 
los demás excesos anexo:; á él, y un incendio de cerca de seiscientas 
casas, en el cual han consumido las llamas el valor de mas de noven
ta millones de reales. Este funesto accidente ha causado la ruina de 
mas de mil y quini'!ntas familias, y ha reducido las siete octavas par
tes :i la desnudez absoluta y á la mendicidad, en un Pais, cuyos habi
tantes carecen de lo más preciso aun para su propia subsistencia, á 
resulta de haber sido ocupado por el enemigo durante cinco años. 

»En medio de este caos de calamidades no se ha notado el menor 
síntoma de tibieza en el constante Patriotismo que ha manifestado 
desde el año de mil ochocientos y ocho esta infeliz Ciudad. Si nue1;os 
sacrificios fuesen posihles y necesarios no se ·vacilaria un momento 
en 1·esignarse á ellos. Final11iente, si ta cornbinacion de las opei-a
ciones militares, 6 la segu1·idad del territorio cspmiol exigiesen que 
1·enunciásemos por aloun tiempo á par a siemp1·e á la dulce espe
ranza ele ver reedificada y restablecida nuestra rJiullml, nuest?•a 
confor-midad serla unániine, mayormente si, como es justo, nues
tras pérdidas fqesen soportadas á prorata entre todos nuestros compa
triotas de la Península y Ultramar. 

•Moscow fué incendiado, y experimentó grandes pérdidas. La Eu
ropa entera corioce los felices efectos que produjo á la Rusia y á sus 
aliados esta enérgica resolucion; pero las pérdidas de Moscow han si
do indemnizadas por todo el imperio Ruso, y por la generosa nacion 
Británica. Y ¿la infeliz Ciudad de San Sebastian, esta benemérita 
Ciudad, sed abandonada ,l su desgraciada suerte? Nó: San Seb:istian 
no reclama en vano la proteccion del inmortal Duque de Ciudad-Ro
drigo: los justos clamores de los habitant:s de esta Ciudad serán tras
mitidos por el órgano de V. E .. á nuestra Regencia, al ministerio Bri
tánico, y á los corazones piadosos de esta ilustre Nacion ; y San Se
bastian renacerá. 

11 Séanos permitido este feliz presagio inspirado por el alto concepto 
que tiene formado el Orbe de las bellas calidades que adornan á 
V. E., y permítasenos tambien el reiterarle la triste situacion de mil 
y quinientas fami.ias pobres de San Sebastian que andan errantes sin 
asilo y sin pan. Somos con la más alta consideracion de V. E. muy 
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rendidos servidor.es·,,....;.,Zubícta •ocho <le Septi,embre de .mi.I ,oc;ho,tie1)tGs 
y trece. u 

(Ac. '.' .3. 0
) Concluida h lcctur,t de ·ia Reprt>scr.racion precedc1nce;r.se 

ocupó la J unra .. et'l formnr ·una .rnernori.t dei toJo_fo. oi;;un.id0, al -iem¡w 
dd asalto, ,y <les pues que se apodera rea de .:a Plaza los ·aliiados; ,c-0.n:lo 
quéinformaron ex.tensamente los.dos Sres. Alcaldes, Sfodii:o,:P.iesbí.trerni 
I3enefi iado D, Joaquín Santiago dti Larrcan<li ·Y otros .varios. yecrnds 
que. ,estaban dentro de la 'Plaza, y hallfodosc cxtet~diendo dié:lia memo
ria llegó a:viso de que- se había rendido esta- mafiatrn . por capitulacion· 
el. Castillo de I a Mota, al que se · i·etir.iron los ·franceses ·e'l tn,ismo día· 
del asalto, y para cuya cxpugnacion ino había permiciid? el ltuego que 
abrasaba al· Pueblo, tom~'l1: anees disposiciones activas. L':1 , Junta·; en 
vist{t de esta noticia, se. apresuró á felicitar al . Genera.! ing-lési ·conl'an
dante de las ~ropas '<lliadas, que ocupan la - Pla?a •de San Seb.::,stian-, . 
con un oficio . ·que resolvió lo llevase y eritregase yo el Secte~ario, 
acompañado de uno de los Algi.iaciles de l:i Ciudad que tambicn . •se 
presentaron, y dicho· oficio se extendió en los terminos siguientes: 

«E\ Magistrado de esa Ciudad de San S_ebastian que se halla reuni
do en ese Pueblo. de su jurisdiccion, aca·bn de sa-ber , con lam1ay01: 
satisfaccion. que el Ctstillo de la ·Mota se ha r~ndidc;,. Crcl: ch:i •1,, J .,de
ber feliaitar á•V. E. por este acontecimiento en que interesa,la cou
sa cqmun al·. mismo tiempo que su óbligacion· le impele. :\ preguntar 
:\ V. . E .. si. podrá trasladarse y tomar con libertad sus func::iones en.fa.•. 
vor de ·la causa de la Nacion y de los ,habitantes . . 

»A este fü1 se dirige :\ V. E,, de cuya atencion ~spera se sirv,a .{'X·

¡1-resarle si podrá disponer de los -Edificios, , tanto de los que · exista:-. 
corno de , los derruidos, y . tomar, en cumplimiento de sus debera.s;-
1.as .providencias que tenga por c0nve11ientes al mayor .bl.cn, de Jc;,s ha · 
bitan tes, sirviéndose V. E. exp·resarle el apoyo -y auxilio que le-·dls
pensa'rl de su parte. Renueva ,l V. E. su respew, y rueg{t ·a. Bios 
guarde .á v~ . E mucbo.s •años. .Zubieta o<>bo de Septiembre ·de ;u1ii 
ochocient©S .trece.-Al, Excmo. Sr·. General Comandaüte de .las 1\o. 
pas. aliadas. ·en:San Sebástian. » · ' 

,. Cc;,n -tan:o se disolvió por -h?y esta J. unta, quedand~ c~nvocados·to·· 
dos los Senores concurrentes· a esta 'misma Casa de -Atzpurua, por ha
llarse ocupada: la •Consistorial; pa'ra mañana á las nueve; y por man
dado de la misma .Junta firmé esta carta yo ·el Se.creta-rio.-Ante mi, 
JPH, ]oAQUIN' DE ARIZMEt-!F>!.· · 

. *; 
* * 

Junta 2." e.el brad.a en. ZÜhi.~ ta l n ]a ·1¡. an~:na d:el. 
, 9 ... tle: ,:Se:t.Uerob?t e e .. o_1.~ · 

• ' 1 •• 

(ACTA SEGONDA).-En la comunidad de Zubieta y casa solar de Aiz
púrua, a las nueve y media de la ·ma.ñana de hoy, nueve de Septiem
bre de mil ochocientos trece, en consecuencia de la convocatoria y 
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citacion de ayer, se juntaron los Sres . D. Miguel Antonio de Bengoe
chea y D. Manuel ,de Gogorza, Alcaldes y Jueces ordinarios, D. José 
Santiago de Claessens, D. José Maria de Ezeiza y D. Joaquín Bernar
do de Armcndariz, Regidores y Síndico, D. Joaquin Antonio d{.° Aram
buru,. Prior del Ilustre Cabildo Eclesiástico, D. Joaquín Santiago de 
Larreandi y D. Joaquín Pío de Armendariz, Presbíteros Beneficiados, 
D. Joaquín Luis de Berminghan, D. Bartolomé de Oló;rnga, Prior y 
Cónsul del Ilustre consulado, D. José Mari:1 de Soroa y Soroa, D. Eva· 
risto de Echagüe, D. Sebastian Ig11Jcio de Alr.ate, D. José Ignacio de 
Sagasti, D. Francisco Antonio d:! Bariandarán, D. Rafael de Bengoe
chea, D. Manuel de Riera y D Domingo Galardi, \·ecinos de la Ciu
dad de San Sebastian, y por testimonio de mi el infr,1cscrito Escriba 
no público de número de dicha Ciudad, en ausencia del Secretario de 
la misma, que salió esta madrugad:1 a evacuar l.a comision que le díó 
ayer este Congreso, acordaron y resolvieron lo siguiente: 

(Ac º) Se prosiguió en la extension de la Memoria ó circuustanciada 
relacion de las atrocidades cometidJs por las Tropas aliadas al tiempo 
y despues det asalto de la Plaza, y al concluirla llegó el Propio que se 
envió ayer a la Diputacion Provincial, con la respl}esta en la que elo
gia el patriotismo de los que se reunieron en esu Junta, compadece y se 
lamenta con las mas vivas expresiones de la cadstrofo ocurrida, ase
gurando que coadyuvad por su parte con todos los n1cdios imagina
bles al alivio del veci,1dario y repoblacion de San Sebastian , y por 
quanto desea informarse extens.uncnte de todas bs cir.::unstancias de la 
desgracia, y mediwr y aprob.1r, se¿un Lis id<.!as de este Congreso, las 
medidas m~s eficaces para los fines arriba expresados, pide se euvien 
dos ó mas individuos a tratar con la misma Diputa.:ion sobre ele o m
pctente remedio, con las instri1.:ciones que les quiera dar esta Junta, 

. y por último, concluy.: dando facultades :i la misma para que nom
bre nuevo Ayuntamiento ó rd1:óilite al a.:rnal, con la condic .on <le que 
ha de ser interino este nombr.11niento, hasta qtJe se pueda pr0ceder al 
del Ayuntamiento constitucional, prévia publicacion y juramento de la 
Constitucion, cuyos actos deberán practic.arsc q uando dett!rmine este 
mismo Congreso ó el Ayuntamiento interino que se nombre, el que 
ha de convocar á todo el vecindario para estos actos. 

En vista de esta respuesta de la Diputacion se acordó que por ser 
ya medio dia se suspenda el nombramiento del Ayuntamiento y el 
acordar lo demás que convenga, hasta esta tarde á las tres, á cuya ho
·ra se reuninln los individuos dd Congreso que permanezcan en esta 
Comunidad, y serán tambien invitados lo:, vednos de la misma como 
parte integrantt: de la Ciudad, cuyos vecinos son . 

Y con tanto se concluyó est;\ Acta de que dando fe, firmo yo el 
Escribano.-..Ante mí, JosE EL1As DE LEGARDA. 

* · 
* * 
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Junta·· a·." celebra_. a én · Zuhieta en ra tárde 'tlel 
· tlia a ·ae ~eptiemhre ele Ht.a. '. · · .. 

·(ACTA TERCERA) . ..:......En la con1unida.J <le Zubieta y su casa· solar de 
Aizpu1·ua, jurbliccion de b M. N. y M. L Ciudad de San Sebastian, 
,fa.éias bs· tres· horas ' de la tarde d<:: hoy nueve <le Septiembre de mil 
ochocientbs \ _. trei:I:, se j'untaron los Sres. D Migué] 1\nto1iii1 de B~n
goechea, D. M:rnuél de Gogorza, Alcaldes; D. José Santiago de Clae
ssens, D. Josc María de Ezeiza, D. Joaquín 13ernanlo de An11t·1H.Lrriz, 
Regidores y Sinqico; todos capitulares de la misma Gudail: D. José 
lvfaria de S0ro:1 y Soroa, D. Bartolomé de Olózaga, D. E,•aristo de 
Echagí.ie, D Josc Ignacio de Sagasti, D. Jo.1quin Lu_is de Hermingharn, 
D: Francisw Antonio· de Barandiar:in, D. Manuel' Riera, D. José Fer
min tle Minondo, D. Sebastian I<,nacio d<:: Alz:ite, D. Manuel Vice·n· 
te de Aüorga, D José Manuel d; Aizpúrua, D. Juan ·Fermin :le Irigo
yen Araeta, D. Juan Miguel de Aizpúrua, D Domingo de Galardi, 
D. Josc Joaquin de Lasarte, D. Juan Jose de Goya : D. Juan Miguel 
de Zatarain, D. José Antonio de Alliri y D. Juan Agustin de Añcirga, 
ve.:inos <le dicha Ciudad y de esta comunidad. Hallandose reunidos sus 
Señorías, po'r testimonio de mi el infraescripto Escribano público irn
mera..l <le dicha Ciud.td, ('ac. º r. º) se trató de proceder al nombramiento 
de elenores, y todos por aclamacion y á conformidad de rntos reeligie
ron á los mismos capitubres anteriores, á saber: por Alcaldes a D. Mi
guel Anto:1io de Ben;:oeche.1 y D. Manuel de Gogorza; por Regidores 
á D. José S.1ntiago de Claesscns, D. José Maria de Leizaur, D. José Ma
da de Olózag.1, D. José Maria de Ezeiz:i, D. Pedro Fcrmin de Minondo, 
D. José Antonio de Parraga; pcr Sind,w, á D. Joaquiú Bernardo de 
Armendariz, y h:tb-iendo jurado lo<; que se hallaban presentes el recto 
e.<ércicio de sus empleos, tomar,>11 p >ses ion sin contradicion alguna: 
tarnb·ien quedó reelegido el Jurado d.: <::sta Com:midad, D. Manuel 
de Añcrga. 

Ac. º 2. º En scgui<l.1 se trató del nombramiento de ·comisionaJos pata 
conferenciar con la Diputacion sobre los medios de repoblár la Ciu:.lad, 
é indemnizará sus vecinos y habitantes de las incalculables pérdidas que 
han sllfrido; y teniend() los Señores concurrentes la más alta confian-
7.a en el patr.iotis¡no, luces y honor de lor Sres. D. José Ignacio de 
Sagasti, D. José María de Sorna y Soroa, y D. Joaquín Luis de Bl.!r
mingham, les autorizaron plenamente p;:ra que, en nombre de la Ciu
dad y todo su vecindario, se presenten;\ la Diputacion d·e la Provin· · 
cia, sugieran cuantos mc:dios les di.cte su celo par.1 reparar y poblar 
quanto ántes á la Ciud.1d é inde11111'iz~r J ~us habit:intes·: hagan los rc
curso5 com,Jetentes, sea :i nuestro Gobierno como al Británico, nom
br.1n .lo en ~ 1,0 nece~:irio un A,~ente en Lón 1.res, q 1 ~ <;Í 3 1 y a :tive los 
recnrs05; dis;>o,1gu1 y pu'.1liq.1~n. si lo tienc:1 p:>rconvenie:1te, un ma
nifiesto que exprese Lis cir.:unstancias de la cat,istrofe <le la Ciudad; 
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finalme.nt<i, pongan eu planta todtts las diferencias .y medíos .así·para la . 
indemniza"cio1{ de los daños,· coq10 para fomentar la repoblacion de la · 
Ciudad y restableéimiento de s,1 comercio, obt'eflrendo las gracias y 
privilegios mas propios para el intento. Asimismo se facultó á los mis
mos S~1'iores par.1 que busg-!en dinero para atender á todos los gastos 
sobre los Propios de Lt Cit,1dad, vendiend) de los córte.; gue corres
ponden en los mpntes de la misma que estén en sazon, nombra!)do 
como se nombra por depositario de los fondos que produzca al Sr. Al
cald~ D. Miguel Antonio de Bengoechea. Se comisionó ,tambicn á los 
mismos Señores p:ira que, en nombre de todo este Congreso, mani
fiesten á la Diputacion los senfirníentos de gratitud de que se halla 
penetrado por la fa \'Ora ble acogida que ha prestado á la solicitud de la 
Ciudad, y por el vivo interés que ha tomado en su suerte. 

(Ac. 0 3 .") Rehapilitado ya el Ayuntamiento anterior quedó encargado 
de convocar a los vecinos intra y extra murales de la Ciudad gue puedan 
5er habidos, á los de esta Comunidad, Aduna, [gueldo, Alza, Partidos 
de Ibaeta, .'\ntigu:1, Lugariz, Arn;1ra, Loyola y Calzada de Pasage~, por 
cartas y por medio di.! los Mayorales y Diput.1dos, citándolos para gue 
asistan ;Í la Ciml.1d de S·rn Sdn,tian á Lis nueve de la m.11i.anJ del 
doce del corrient..: :i la public,tcion y juramento di.! Lt Con,titucion, y 
nombramiento de nut.!vo Avunt.uniento, que se verificará tarnbien si 
es po~ible, y co,1sidcr.111do ser m,1y import.tnte y de h mayor urgen
cia el que pase á la CiuJad el :\Ltgistrad:) a dars·~ á conocer ;Í los Jefes 
militares, cortar con su pres·~nci.1 y pro vidcnci1,, t0m:1das de acuerdo 
c.on e!los, el robo que a1111 dur~1, atr.1cr y aux:iliar á los vecinos que 
quieran reconocer los escombros y restos de sus. casas, y en fin, in :;
tal.irse, tomar pose~ion y dar principio al cxercicio de sus funciones, 
se acordó que ma1'i 111a mismo, entre siete y ocho de la mañana, salgan 
de ·esta Comunidad para la Ciudad los d0s Sres. Alcaldes y demjs indi
viduos del Ayunt,: rniento que se hallan presentes, asistidos de los ve
cino, que puedan acompañarlos, y que, entr.mdo en la Ciudad, se pre
senten al Gobern .1dor, fixen su residencia por el pronto en la casa de 
D. Bartolomé Oló,.aga, situada en Lt calle de la Trinidad, al pié dd 
Castillo, la qual con soh la hilera de casas de agudh p.trt·..! se ha pre
servado únicamente del ince:1dio, y la lu ofrecido para ese objcto el 
mismo Sr. Olózaga. 

(Ac. 0 4.) Por último, muy reconocidos los dos Sres. Alcaldes, Regi
dores y demls Srt.!s. concurrentes vecinos intramura\'es de la Ciudad :i 
la hospitalidad y afectuosa aco,;ida gue han debido ,i todos los Sres. 
vecino, de esta comunidad de Zubieta y ;Í la mucha parte que han to
m:1do en la cadsrrofo di.! la Ciud,1d .• manifestada con las mas sinceras y 
expresí vas demostraciones de dolor y los nus intensos y Yi ,·05 deseos dL: 
contribuirá :;u :ilivio, les manifestaron coi1 las mas tiernas expresiones 
por sí y en Jl')lllbre de tod :1 la Ciud,1d su fina y eterna gratitud, ;i cnya 
demorn·acion c01-rL:spo11dicron los Sr..:s . vecinos de esta Comunidad 
que se halLtn presc,1te~, r.1tific,tlldo sus d,: s,'o-; de contribuir en quanto 
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alcancen su~ facultades al mayor alivio de todos los habitantes de la 
Ciudad, cuya i>ronta repoblacion y felicidades aseguraron ansiaban de 
todo corazon. · 

Con lo cual se concluyó esta Acta, y dando fé firmo yo el Escri
bano.-Ante mi, JosE EuAs DE LEGARDA. 

(Estas ciclas han sido copiadas ínteiras del Libro original que consta en 
el 0rchivq municipal de la Ciudad de San Sebastian). 

UN VIZCAINO ILUSTRE. 
No vacilo en calificar de tal, aunque su memoria se haya dado al 

olvido en poco tiempo, á D. Francisco Javier de Aranguren y Urrutia, 
que tiene derecho á contarse entre los hijos que mas han honrado al 
Señorío de Vizcaya. 

Nació en la villa de Munguia en 1768, siendo sus padres legítimos 
D. Ma.tias y D.• Maria, procedentes de dos de las familias mas escla
recidas de Vizcayá, ambas oriundas dd concejo de Zalla, en las Encar
táciones. 

Cursó cuatro años de filosofía en Vitoria y en el convento de Alcá
zar de San Juan, y tres años de Leyes en la Universidad de Toledo, 
donde con ellos solos recibió en claustro pleno y nemine di.;crepante el 
Bachillerato en l 784. 

En los años· inmedi,1tos fue acadcmico, Fiscal y Secretario Je la Aca
demia de San Juan Nepomuceno, en la misma ciudad. 

En la Universidad de Oñatc ganó de 1788 á 1789 un curso de de
recho real y otro de derecho natural, siendo en el mismo periodo sus
tituto en la cátedra de l:t primera asignatura. En la propia Universi dad 
de Oñate, eKplicó obligacioaes por esp:.icio de algunos meses, reci
biendóse allí de Bachiller en cánones y reiterando el Bachillerato de 
Leyes. 

Llevaba 32 años de Abogado cuando en 1822 fué clef,ido en Villa
nueva de Navarra, Cons'ultor de la Junt:.i gubern:.itiva de h s tres Pro
vincias Vascongadas, y en 1823 formó parte de la Diput:icion dt: la 
misma Junta que pasó á felicitará b de Indias y al duqu t: de Angu 
lema. Era hombre de· ideas moderadas, y por cadcter y sentimientos, 
tolerante é incap:.iz de desear· 111:11 á nadie por enemistad polític.1. 

En Abril de r823 fue nombrado Alcalde Mayor de la villa de Gucr
nica, .Y Teniente general del Corregimiento del Setiorío. 

En las Junt:rs generales que este celebró so el arbol de Guernic,l en 
Mayo del mismo año, se ·acordó que 3U; nombre se consignase en las 
actas en el concepto de benemérito1 por los servicios que había pres
tado en la consultoría de la Junta gubernativa en las tres Provincias 
Vascongadas. 

En Noviembre del citado año juró ante el cons~·io supremo de C;¡,.; · 
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